






centavos [USO $ t558.65]; e) do enero a diciembre de dos mil veintidós, mil seiscientos ochenta 

y tres dólares de los Estados Un,dos de América con treinta y cuatro centavos [USO$ 1,683.34]; 

y, d) en enero de dos niil veintitrés. 11111 ochocientos dieciocho dólares de los Estados Unidos de 

América con un cenlavo [USO $1.818 01]. 

Todo lo aílterior, como consta en los informes firmados por el director y el jefe de 

recursos humanos (!T. 34 al 37,255 y 256); constancia do tiempo de servicio (f. 257); acuerdos 

de reorganización y refrendas de puestos (ff. 63, 64 y 70, 259 al 270; copias del plan de trabajo 

de lurnos (ff. 135 al )69); cerllficaeiones de los acuerdos No. 3 y 0063 (ff. 63, 64 y 70); y 

constancia emitida por la tesorera institucional (ff 394 al 397). 

IIL Sobre la base de los hechos objeto de mvc.stigación, se procede a analizar el coso 

tomando como marCD básico los pcrncipios gue informan la ética pública y la teleología de la 

función primordial del Tribunal de Ética Ouberrumental, para luego determinar si el caso 

sometido a conoc1m1cnto es una siluación gue debe se, resuelta bajo su cobertura normativa: 

De conformidad con lo establecido en el artículo I de In LEO, el procedimiento 

administrativo sancionador competencia de este Tribunal tiene por objeto esencial detcnn1nar la 

existencia de infracciones a los deberes y prol1 ib ,ciones éticas reguladas en el la, teniendo potestad 

sancionadora frente a los responsables de las contravenciones CDmetidas, sin embargo. lo guc se

persigue es combatir y e1 rnd1car las prácticas que atentan contra la debida gestión de los asuntos 

públicos y que constituyen actos de corrupción dentro de la Adm,nlstrnción Pública. 

El articulo 3 letra f) de la LEO, define la con-upción como "el abuso del cargo y de los 

bienes públicos, cometidos por servidor público. por acción u omisión, para la obtención de un 

beneficio económico o de o(ra índole, para sí o a favor de un teL"cero"; el término abuso se refiere, 

a un uso excesivo. injusto o 1ndeb1d-0 del cargo y de los bienes públiCDs con el fin de obtener un 

beneficio particular. 

De acuerdo con los anteriores conceptos, gueda claro para este Tribunal que todo hecho 

co11st1tutivo de una conduela contraria a los intereses del Estado por exceso o uso indebido de los 

bienes o recursos públicos o abuso del cargo, en coso de ser comprobado, ha de merecer la 

respectiva sanción, en su jus(a dimensión  Es por el Jo que. cuando se hace mérilo de la potestad 

sancionadora de la Adm,nistrnc,ón Pública. es mene.ster observar el principio de 

proporcionalidad como medio de adecuación entre el hecho cuestionable y la CDnsecuencia 

jurídica.del mismo. 

En este punto. la Sala de lo Constilucional en su constante jurisprudencia ha sei'íalado que 

el prrncipro de proporcionalidad exige que los medios sobum,os U!ilizodos en las rnrervencione, 

del Estado en lo esfera prrvada. deben mtmiener uno proporción adecuada a lo.s fines 

perseguidos. 

Dentrn de ose contexto, según la sentencia de inconstitucionalidad 1 09 2013 de focha 14--

1-2016. '"el reconocimiento de la potestad sancionadora administrativa conlleva, de forma

paralela. la neccsid�d de la proporcionalidad de !as sanciones administrativos. tanto en el plano

de su fo¡-mulación oorma(rva, como eo el de su aplicación por los entes corrcspondionte.s".
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contexto (lugar. trempo y forma) en el cua! acaece el hecho gue conllevaría a una transgresión de 

tlíl deber o prohibición ética. Por lo que, si bien el obJ eto de la ética pública, es orientar las 

accrones humanas dentro de líl Administración. y este Tribunal como ente rector, debe detectar 

l8s prácticas corrupias y sancionar los actos contrarios a la LEC; la Administración Pública 

también está obligada a utilizar los bienes o recursos -humanos y materia/es que están a su 

dioposición de una forma eficiente y oportuna, a efecto que la actividad que real,ce cumpla con 

su finalidad, y que el uso de dichos bienes se efectúe con la mfmma proporcionalidad. en cuanto 

al costo del foncionamieílto de su actividad institucional -en este caso el procedimiento 

administrativo s�ncionatorío-y el fin que se persigue por la mstituc,ón. 

En razón de ello, se sefiala quE SI bien existe un reconocimiento y compromiso por parle· 

de este Tribun�I del cumplimiento de la ética dentrn del desempeño do la función pública, no 

puede dejarse al margen, que existen hechos que como los informados, podrían configurar una 

adecuación a los supuestos regulados pN los articulos 5, 6 y 7 de la LEG: sin embargo, carecen 

do relevancia objetiva para el interés público, pues no se trata de un tema cuya importancia o 

trascendencia ética sea indudable hasta el punto de jusiificar el accionar de este Tribunal por 

medio del procedimiento administrativo sancionador. 

Así, se adv,erte que continuar con su trámite en esta sedo no solo implicaría un dispendio 

de los recursos con los que cuenta esta institución, sino que también iría en detrimento de la 

tr amitación de procedimientos administrativos sancionadores que sí comporten actos de 

corrupción --<:n los términos del attículo 3 letra f) do la LEO y gue afecten de manera obJotiva 

el interés público. 

Por otro lado, resulta ,nnegable que las actuaciones irregulares realizadas por un servidor 

público que presta sus servicios profesionales o técnicos para la Administración exponen,. 

ccmpromote, menoscaba o causa dctrimento al funcionamiento de la institución a la cual sirve -

incluso a la imagen instilucienal-

Cicrtamentc, debe dimensionar5e la importancia de la aplicación del régimen 

d1sc,pli11ario por parte de las instituciones estatales, pues éste también deviene en un control de 

la ética pública ad int;a, pues existen p1uccdimientos disciplrnarios reglados ad hoc pam 

conductas irregulares como la de obJcto de av,so. 

Así, es imprescindible que las insliluciencs públicas refuercen sus controles ,ntcmos con 

la finalidad de prevenir actos de corn1pción; con la finalidad que se implemente una cultura de 

cumplimiento de la proh16ic1ó11 ética contenida en ol articulo 6 letra e) de la LEG, por parte de 

todos los serv,dorcs públicos de la misma, como garantía de les principios éticos de supremacía 

del interés público. impat·cialidad y legalidad, regulados en el artículo 4 ]otras a), d) y h) del 

citado cuerpo nannativo. 

En consecuencia, ante estos supuestos, existe ya una canalizac,ón por pmie de cada 

institución pl,blica como mecanrsmo de control de conducta en el procedimiento disciplinario· 

COLTespondicnte, en tanto "la sanción disciplinaria tiene como fundamento la infracción de los 

dcbc,·cs élicos y de aquellos cánones conductualcs que intentan preservar el buen funcionamiento 

de la Administración on relac,ón con el servicio públ,co que se presta·• (Sentencia de 




















